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carta de fecha 20 de noviembre de 1987 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de la República Islámica del Irán ante 

las Naciones Unidas 

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno , tengo el honor de adjuntarle, para Su 
información, el texto de un mensaje de fecha 19 de noviembre de 1987 dirigido por 
el Presidente de la Organización de Energia Atbmica del Irán al Presidente de la 
Junta de Gobernadores del Organismo Internacional de Energia Atómica (véase anexo). 

Desde el 17 de noviembre de 1987 el régimen del Iraq ha recurrido dos veces a 
ataques militares contra la central nuclear de Bushehr, que oontiene material 
escindible. La persistencia del régimen del Iraq y la intensidad de los ataques 
demuestran que los gobernantes criminales de Bagdad han encontrado otra manera de 
violar las normas más comunes de conducta internacional, intensificando asi el 
alcance del conflicto y planteando una grave amenaza a la regi&n, que puede sufrir 
un desastre nuclear si no se pone fin a los actos ilkitos del Iraq. Se espera que 
10s órganos pertinentes de las Naciones Unidas , asi como otros foros internacionales 
competentes investiguen inmediatamente el alcance de este último crimen del Iraq y 
tomen medidas eficaces para impedir que se repita. El Consejo de Seguridad tiene 
una especial responsabilidad a este respecto. 

WAm agradecerla que esta carta con su anexo se distribuyera como documento 
de la Asamblea General, en relación con los temas 62 a) y 74 del proqrama, y del 
Conse jo de Segur idad. 

(Firmado) Said WAIE-RHORASSANI 
Embajador 

Representante Permanente 
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Carta de fecha 19 ds noviembre de 1987 dirigida al Presidente de la # , Junta de Gobernadores del Organismo Internacional de Enerqra Atomica 
7 el Presidente de la Orqaniracidn de Enerqia Atomica del Iran 

Lamento profundamente declarar que el Organismo Internacional de Energía 
Atómica, a pesar dt nuestras numtrosas quejas en el pasado, nunca ha tomado medidas 
apropiada5 en relaci¿n con 105 per5i5ttntt5 ataque5 militares del régimen agresivo 
del Iraq contra la central nucltar de Bushehr. Como consecuencia de la 
indiftrtncia dtl Organismo ante esta grave cuestión, el 19 de noviembre de 1987, 
a las 10.15 horas, la central nuclear de Bushehr fue atacada una vez más por el 
régimn sionista del Iraq. 

Bl Gobierno da la Bepública Islámica del Irán considera plenamente responsable 
a la conunidad internacional, en particular al Organismo Internacional de Energía 
bt&sica, de los recientes ataqutm y de ataques futuros a consecuencia de los cuales 
probabltnrntt se difundirá msttrial radiactivo en la atmósfera. 

Se aprecia de antemano su resputsta inmediata con respecto a nuestra solicitud 
anterior, que figutá en t/lex Bo. 16018/19/20 de fecha 17 de novienrbre de 1987, 
a Saber, la asignación de una mis& de inspectores de salvaguardia y de expertos 
en seguridad nuclear y proteccibn dt las radiaciones en el emplazamiento de la 
Planta nucltar de Bushthr. 

(Firmado) R. AMR0LLAli1 
Presidente dt la Organización 

de Energía Atómica del Irán 


